
  

Manta, 09 de mayo de po 

BO 
Señor yA ES 
NTENDENÍE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ W po 
Portoviejo o 

De mis consi iones: yu 1 siferac 4 ¿AN P 

a e      

    

español, de 58 años de edad, de estado civil casado, de 

ocupación aftividades particulares, domiciliado en esta ciudad de Manta, ante usted muy 

respetuosamente comparezco en calidad de Presidente de la Compañía SUMINISTROS Y 

CONSTRUCCIONES S.A. SUCONSA, con Registro Único de Contribuyentes 

para lo cual digo y solicito: 

   

  

   

  

     
      

      

  

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

  

  

accionistas las transferencias que a continuación detallo de la Compañía BIOCIUDAD S.A.. 

. , ACCIONES 
CEDEN CÉDULA CESIONARIO CÉDULA QUE CEDE 

. [CRISTÓBAL BENUSTINO 
BIOCIUDADE.A. 1391790007001 BRAVO SÁNCHEZ 130622276-9 80             
  

  
Cabe indicarle qué en ambos casos, tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. Calla acción tiene el valor de USD$1,00 dólar cada una. 

Sírvase e ÓR 

Atentame ' 

E irtínez Murillo 

e lo solicito. 

        

  
 



  

  
Por la presente, yo, JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MURILLO, con cédula de identidad 

N*095456476-0, de estado civil casado, en calidad de Apoderado General de la 

Compañía BIOCIUDAD S.A., dejo eofístancia que el día de hoy 08 de mayo del año 
2013, ceda OCHENTA (80) Acciones Ordinarias y Nominativas, que mi representada 

mantiene en calidad de gectonista de la Compañía SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES 
S.A. SUCONSA, a favor del señor CRISTOBAL BENUSTINO BRAVO SÁNCHEZ, con 
cédula de dudadanía N*130622276-9. 

Manta, 08 de may0 de 201 

Atentamente, | 

ps LT 

Por BIOCIUDAD S.A. 
Sr. José Ahtonio Martínez Murillo 
C.1.095455976-0 

CEDENTE 

  

Aceptación: Por mis propios derechos, acepto la cesión de OCHENTA (80) Acciones 
Ordinarias Y Nominativas, realizadas por el señor JOSÉ ANTONIO MARTINEZ MURILLO, 
a favor de mi persona. 

Manta, 08 de mayo de 2043. 

    
Sr. CristóBba stino Bravo Sánchez 
C.C.130 9 
CESIO 

OY FE.- Que las firmas y rubricas que constan en este DOCUMENTO, pertenecen a los 

señores JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MURILLO, de estado civil casado, portador de 
la cédula [de identidad número 095456976-0; y, de CRISTÓBAL BENUSTINO 
BRAVO SÁNCHEZ, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 130622276-9; siendo estas similar a sus originales que utilizan en todos sus 
actos y cohtratos, sean estos públicos y privados, según sus cédulas de identidad y 
ciudadanía! que me presentan respectivamente, y devueltas a sus interesados. Lo 
actuado esi dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 numeral 9no de la 
Ley Notarial Vigente. Manta, 08 de mayo de 2013.- 
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Manta, 15 de diciembre de 2011 

Señor 

José Antonio 

Ciudad.- 

  
Martínez Murillo 

          

   

    

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

“SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES S.A. SUCONSA”, realizada el día de jueves 15 de diciembre de 

2011,  tuvaj el acierto de nombrar a Ud. PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SUMINISTROS Y 

CONSTRUCCIDNES S.A. SUCONSA”, para un periodo estatutario de cinco años. 

Como PRESIGENTE de la compañía, usted tendrá las atribuciones y facultades que constan en el Art, 

Décimo Séptilmo de los estatutos de la escritura pública de constitución de compañía. 

La compañía [“SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES S.A, SUCONSA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notario Cuarto del Cantón Manta, Dr. Simón Zambrano Vinces, el 15 de 

noviembre dk 2011, e inscrita en el Registro Mercantil con el N” 1266 y anotada en el Repertorio 

General con dl N” 3010 de fecha 14 de diciembre de 2011, mediante Resolución N*SC.DIC.P.11.0000703 

emitida por lá Superintendencia de Compañía el 09 de diciembre de 2011. 

Ud. se dignarp hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiehtos de consideración. 

Atentamente, 

Por: SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES S.A. “SUCONSA”. 

IN, t 

A , 
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jones Córdova" bg: Juan Carlos González ES 
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Abg; Danlel El 

(sEsnÉTaniO Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la comp “SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES S.A, 

SUCONSA”. y 
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Sr. José Antonio Martínez Murillo e Rua Mo, 
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RATIFICACIÓN TA RESOUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS Ñ 

... 4 IN 

OCIUDAD,SA., “CELEBRABA | LA CIUDAD DE MANTA El 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, Y e PERE Sa 
: SIGNAGION DEAPODERADO GENERAL. 

E a e a 

rubio qe £n la sé n. bla Jónt8 

Ate d posó del BA desifina 

mpañi cón las más amplias fac 

XT, Ses 

0 manifiesta el orden del día, esto es Designar como apoderado o apoderados 
1UDAD S.A., el señor Manuel 

rcido por los señor JOSE ANTONIO MARTINEZ MURILLO, to 
nfei. 7 que está desarrollando la mism 

vuelven: Non rar al señ 

BIOCIUDADSA, 

    
    
   

   

   

    

eneral de Accionistas de la compañía BIOCIUDAD SA, se resolvió como unic 
n del señor José Antonio Martinez Murillo, como apoderado general de la 

Ss y atribuciones lo cual se transcribe a continuación en su parte pertinente: 

Antequera Dura, propone que este cargo debe ser 
da vez, que es una personas que conoce del giro del 

a, con tos acuerdos unánimes, vertidos Por los accionistas p:ssentes 
or JOSÉ ANTONIO MARTINEZ MURILLO en calidad de epuds oyu) UENerar ne la COMpania 

para que 10n la más amplia y entera libertad, adquiera o transfiera a Lualquier título, arrienda, 
graven, o lirmten su dominio y administre los bienes o derechos, muebles, inmuebles o intangibles que la compañía 
BIPCIUDAD SA., tenga o llegare a tener, he enviste al apoderado general con facultades suficientes para cumplir a 
capalidad con dicho encargo, de tal forma que no sea la falta de poder obste el fiel cumplimiento de este ma ndato. 
Tales facult nato ades incluyen las necesarias para cumphr el antes índicado encargo, el mismo que comprende, entre 

actos los que a continuación se enuncian: UNO. Administrar negocios de la sociedad mandante, DOS. Abrir y 
Cefrar cuentas comentes, ahorros o inversión tanto en ecuador como en otras jurisdicciones, efectuar depósitos o 

HOS, Elrar cheques, pratestartos; TRES. Suscribir, aceptar, endosar, avalar, protestar letras de cambio, PAagares y 
Enfgeneral títulos representativos de crédito; CUATRO. Comprar, vender, permutar, ceder, dar o rocibie cn 

arrendamiento, licencias los bienes, derechos y negocios que mantiene sea propietaria a poseedora; CINCO 

rgar garantias reales o personales en seguridad de obligaciones propias o de las sociedades que la poderdant» 

aimterés o participación: SiS. Pagar las deudas de la poderdante y aprobar los créditos a la orden o a favor de 

oderdante., y los que siendo al portador, la mandante sea su legitima tenedora, novar dichas deudas O créd.tos y 

ofrecer o aceptar prestaciones diferentes a las convenidas, SIETE, Concurrir con yor y voto a fas sesiones de Junta 

Gegeral de Socios 0 Accionistas, de las sociedades en que la sociedad poderdante tenga participación y solicitar su 

corfivucatona cuando lo estime necesano y recibir dividendos y ejercer todos los demás derechos y acciones que la 

Ley concede a los sotios accionistas; OCHO. Constituir fideicomisos y transferir los derechos fiduciarios que la 

mabdante Hegare a tener, NUEVE. Suscribir y adquirir participaciones sociales o acciones en sociedades a 

confpañías, negociar y ceder a cualquier titulo, las acciones, participaciones, derechos de preferencia y/o 

atapucion, utiidades y mas derechos inherentes a su calidad de socio o accionista que la mandante llegure a ser 

otgos 

ticalar; DIEZ. Presentar sobcrtudes, reclamos antes ias autoridades administrativas, sean estas gubernamenta'as, 

sectionales o autónomas; ONCE Panicipar en procesos licitatorio de contratación públicas, a fines al objeto social 

de fp poderdante, comprendiendo tal parucipación desde la presentación de ofertar, firmar contratos, obtener 

pólifas que garanticen la ejecución de contratos adjudicados a la poderdante, conforme el requerimiento de las 

entibades contratantes; DOCE. Podrá delegar las facultades y atribuciones conferidas mediante este instrumento. a 

favdr de las personas naturales o jurídicas que estime conveniente, otorgando cuantos documentos púbicos o 

puvpdos sean necesarios, TRECE. A efectos de cumplir todas y cada una de las gestiones encomendadas, ei 

apo Berado general queda expresamente facultado para firmar cuanta declaración de voluntad y suscribir cuanto 

doctfmento sea menester...” 

      QUERA DURA 
CEAVORTA DE ACCIONISTAS 

MANUELANA 

SECH ETAR 
i 

DOY FE: Que las precedentes 
reproducciones xeroscopicas 
en _037”_ fojas útiles, anversos, 

onginates, Manta dE ARE2O19) a adi 

Cuarta Encargada 
- Ecuador 

          
       

  

 


